
                                                                   

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso, encontrándose pendiente resolver 

sobre la liquidación del crédito. 

Sírvase Proveer. 

Srio.  

Pedro Pastor Consuegra Ortega. 

              
 

Soledad, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO           : EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE   : PORVENIR S.A.  

DEMANDADO     : TRANSPORTES TRANSMECAR.    

RADICADO          : 2.013-00096-00. 

 
ASUNTO DE QUE SE TRARA.  

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver sobre la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante fijada el 17 de agosto de 2021, 

encontrándose vencido el traslado de la misma, sin que la parte demandada presentara 

objeción.  

Así las cosas y  revisada la liquidación del crédito allegada, se observa que la misma, 

corresponde a la orden dada en el mandamiento de pago, siendo del caso impartir su 

aprobación.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado 1ª Civil del Circuito de Soledad - Atlco, 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, 

teniéndose como valor actual de la ejecución la suma de $539.528.836.oo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 
Juez 

 
JP.  
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